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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Jurisdicción Voluntaria Nro. 11001-40-03-019-2021-00677-00 

 

Entradas las presentes diligencias a fin de continuar con el trámite procesal, al 

tenor de lo previsto en el núm. 2º, art. 579 del C. G. del P., en concordancia con 

lo establecido en los arts. 372 y 373 ejusdem, se convoca a la parte actora y a su 

apoderada, a que comparezcan a la audiencia que se llevará a cabo el 6 de 

diciembre de 2021, en la que se tratarán los aspectos determinados en los 

artículos en cita.  

 

Se previene a la parte actora que, en la audiencia deberán contestar el 

interrogatorio de oficio a que haya lugar, sobre los hechos relacionados con el 

litigio, por lo tanto, la presencia del extremo demandante, se hace necesaria, sin 

excusas de ninguna naturaleza.  

 

Para el efecto, téngase en cuenta que, la misma se llevará a cabo a través de la 

plataforma unificada de comunicaciones LIFESIZE y deberán estar atentas a la 

invitación que se realizará a través del correo institucional.  

 

Así las cosas, conforme a lo dispuesto en las mencionadas disposiciones, se 

ABRE A PRUEBAS en el presente asunto, así: 

 

I.- PARTE DEMANDANTE:  

 

1.1.- DOCUMENTALES: 

 

1.1.1.- Ténganse en cuenta las allegadas al proceso con la demanda, en cuanto a 

su conducencia, pertinencia y utilidad. 

 

Se advierte a la parte actora y a su apoderada que la inasistencia injustificada a 

esta audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en el 

núm. 4º del artículo 372 ibídem.  

 

       Notifíquese y Cúmplase,1  

  

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

           
 

 

     

         A.M.C.B. 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 101 del 8 de septiembre de 2021. 
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